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VISTO:
La designación del Ing. Agr. Leandro CARBELO, Leg. N° 46.767, como

Secretario de Asuntos Estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba, a partir
del 26 de Abril del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario otorgar licencia en el cargo de Profesor Ayudante A.

Por ello

EL DECANO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1 Conceder licencia sin goce de haberes Ing. Agr. Leandro
CARBELO, Leg. N° 46.767, en el cargo de Profesor Ayudante A con dedicación
exclusiva, a partir del 26 de abril de 2016 y mientras duren sus funciones de Secretario
de Asuntos Estudiantiles de la UNC, según Resolución Rectoral N° 799/16, por
ocupar un cargo de mayor jerarquía, conforme a lo dispuesto por el Cap. IV, Art. 13°,
Ap. II, Inc. e), del decreto 3413/79 y sus modificatorios del Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 2°: Autorizar al Ing. Agr. Leandro CARBELO, Leg. N° 46.767,
ejercerá las tareas docentes como carga anexa a su cargo.

ARTICULO 3°: Disponer que el personal citado deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia de la presente Resolución en el término de diez (10) días a sus efectos, (Art.
56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y al interesado. Cumplido,
notifíquese a la Dirección Departamental y a la Coordinación de la Asignatura. Dése
cuenta al Honorable Consejo Directivo. Cumplido, Archívese.
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